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DEy. PROVIMCIA DE CORDOBA

«o 8011 obllBBlorlas para la ea pliai de pro. 
rlnela deade ^ae » pahlleaa oflelalmente 
* a olla, y deade enatro día* deapneapara los 
AendapaeMos de la xulama provfnela. (M,ey 
de 3 de noviembre de 1837.)

SUSCRICÍON PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Ptas. 3 Id. fuera
Tres id.
Seis id.
Un año.

8‘25 
16*50 
33

4
11‘25
22*50
45

|^ pvbliea todos los dias sseopto tos Dominffos

l-aa le rea, órdenea y ananetqa <ae ae m 
dea pebUeaeea los «Baletinea oUeialeap 
han de remitir al «ere nioliUeo respeeti 
por «ayo eondneto se pasarAn « los ediloi 
do los menelonadoaperiódleoa. (Ordene* 
« da Abril, de 3 y 8f de Oetabre de 18*4.

Gobierno civil de la provin * que sobre ellas caiga el peso inee- 
Cia de Córdoba. j «,r«ble de ia Ley.

í 
4

Núm 1633. j
Los repetidos casos de incendio J 

que ocurren en esta provincia y es- ( 
pecialmente en el término de esta 
capital de algunos dias á esta par
te, llevando e! espanto y la alar
ma á todas las clases de la socie-
dad, han llamado mi atención; y 
para evitarlos estoy resuelto á em
plear cuantos medios las leyes me 
concedan.

Esta lamentable frecuencia con
que tales secuestros se repiten, acu
sa (^ un punible descuido por par
te de los que se dedican á las fae
nas agrícolas, ó que por cualquier 
otro concepto tienen que atravesar 
terrenos cubiertos de pastos sem- 
brades ó malezas, ó una intención 
perversa y criminal de ocasionar 
daño para satisfacer alguna ven-, 
ganza por medio tan infame y re
probado y de tan terribles conse
cuencias.

Sea cual fuere la causa que dé 
origen á estos siniestros, es forzoso 
prevenirla, y en el caso de que sea 
resultado de un delito averiguar 
susautores para imponerles el cas
tigo correspondiente.

Todas las autoridades tienen el 
deber estricto de velar por este 
servicio; pero bajo su mayor res
ponsabilidad, encargo á los señores 
Alcaldes, peones camineros, guar
das de campo y en especial al be
nemérito cuerpo de la Guardia ci
vil, que inquieran y averigüen el 
origen y causas de tales acciden
tes, y en su caso aprehendan y con
duzcan ante mi autoridad á cual
quier persona ó personas que apa
rezcan autores, cómplices ó sos
pechosos de dicho atentado, para J

Córdoba 2 de Agosto de 1880.
BI Gobernador, 

El Conde de Eoiod^

Núm. 1537. 
Biputacion provincial de 

Córdoba.

Extraetft de loa acuerdos tornado» 
por la Comisión provincial en 
sesión celebrada si día 2 d« 
Abril de 1880, al continuar las 
operaciones para el ingreso en 
Caja de los mozos adscritos al 
aotual reemplazo.

Presidencia del Sr. tíslmonte.
Leída y aprobada el acia de la 

anterior, quedaron acordados loi 
particulares sigaíeníes:

Rute.
Declarar soldados definitivos al 

35 Francisco Porras Leal* 27 Ga
briel Gimenez Molina, 33 Andrés 
Aguilar Montilla, 35 Francisco Co
me» Mangas, 36 Francisco Gonza
lez Molina, 38 José Tirado García, 
51 Emilio Rodríguez Sánchez, 53 
Julio García Crespo, 57 Pedro Her
rero Arena», 60 Manuel Luque Mo
yano, 64 Felipe Gonzalez Montes, _ 
65 Agustín Molina Cordon, 66 Se
bastian Diaz Mangas, 5 Juan Agui
lera Granados, 58 Miguel Herrero 
Cano, 3 Francisco Sánchez Guer
rero, b* Antonio Reyes Porras, 2 
Antonie Campos Royo, 6 2.* Ti
burcio Aguilar Henares, 29 José 
Guardeño Garcia, 10 Bartolomé 
Campoa Guerrero, 28 Juan Hena
res Ramirez, 63 Antonio Ayaia 
Sánchez y 56 Agustín Tirado Tor
dillos; soldados con recurso pen- 
diente al 15 Bernardo Lo peí Algar, 
i7 Antonio Romero Ariza, 18 Po

1 dro Sánchez Gartia y 55 Diego Gó
mez Rodríguez; soldados condi
cionales &i 12 Pedro Gálvez Muñoz, 
14 Diego Arcos Ruiz, 39 Francis
co Beyes Campos, 48 Gabriel Del
gado Ferez, 61 Juan Puerto Gon- 

.®?^®* y 13 Antonio Gil Mangas; re
cluías disponibles al 67 Antonio Lo
pes Luque, 69 José Rodríguez Cam
pos, 71 Rafael Muriel Ramírez, 73 
Antonio Villen Luque, 74 Bernar
do Arjona del Aguila, 75 Juan Leal 
Maillo, 76 Anselmo Córdoba, 77 
Juan Guijarro Molina, 78 Juan Fe
rez Perez, 82 José Trujillo Ruiz, 
84 Federico Benedicto Vidó, 83 
J uan Molina Roldan y 72 José Ma
na (hijo natural de Maria Unqui
les;) reclutas condicionales al 80 
Pedro Reyes Gimenez, 81 Rafael 
Sánchez Tirado, 85 Francisco pra
dos Molina, 86 Andrés Caballero 
Cobos, 88 José Manga# Ortuño, 89 
Antonio Cabezas Perea y 87 Juan 
Caballero Jurado; recluta conaieio- 
nal con recurso pendiente al 68 
Pedro Sánchez Nuñez; pendientes 
de fallo definitivo por diversas cau
sas al 4 Juan caballero Higueras, 
® Isidoro Porras Montes, 59 Pablo 
Repullo Molina, 19 Estanislao Bol- 
dan Mangas, 23 Francisco Padilla i 
Reyes, 40 Antonio Roldan Gime- i
»02!, 4& Antonio Gimenez Caballé, 
ro y 54 Gregorio Molina Chacón; 
eaocluidos temporalmente de acti
vo y de la reserva por exención fí
sica ai 24 Ramón Carvajal Cubero 
y 42 Francisco Caballero Ruiz, y 
exceptuados temporalmente del 
servicio activo y con destino á la 
reserva al 7 José Peres Tirado, 8 
Juan Piedras Granados, H Manuel 
Roldan de la Crus, 16 Juan Garcia 
Bscaravajal, 20 Juan Almansa 
Montilla, 21 Francisco Ronda Lu
que, 22 Francisco Puig Porras, 26

Juan Ortega Aicáh. 31 Francis 
Roldan Granados, 34 Miguel s 
pullo Diaz, 43 Bartolomé Qampi 
Guerrero, 44 Angel Reyes Caball 
ro, 45 Bartolomé Garcia Caballer 
46 Eamon Sánchez Molina, 47 Jo 
sé Poto Molina, 50 Juan Garavaja 
Sánchez, 52 Francisco Serrano Ca 
ballero, 62 Francisco Molina Bae' 
na, 70 Ignacio Tejero Giménez, 7£ 
Francisco Haro Ordoñez. ' ’ -

Expedir eertifleado de libertad 
Í Íps “OW redimídos numeros e 
Cristóbal Molina Sánchez, 30 Ra
fael Reyes Rodríguez, 37 Francis- 
co Cárdenas Reyes y 41 José Tirado 
Cruz.

Iznajar,
Declarar soldados definitivos al 

9 Miguel Luque Queralta, 10 Ra 
mon Molina Aguilera y 18 Fran
cisco Caballero Giménez, 22 Anto
nio Cañas Jaimes, 35 Francisco 
Ruiz Fernandez, 36 Felipe Lopez 
Muñoz, 38 José Espinar Mata, 51 
Simón buque Paez, 16 Juan More- 

¡ no Cañadas, 25 Diego Caballero
Pacheco, 41 Juan Guerrero Ramí
rez, 64 José Ruiz Quintana, 48 
Benito biles Ruiz, 12 Atanasio Or- 
tega Lopera, 57 JoséGimenez Cien- 
dones y 26 Antonio Aguilera Cas
tillo; soldados eon recurso pen
diente al 54 José Perez Ropero y 
61 Pablo López Caballero; soldados 
condicionales al 2 Francisco Mo
reno Ropero, 13 Francisco Carrillo 
Padilla, 45 Ju^n Cañas Caballero, 
47 Francisco Padilla Escobar, 37 
Diego Caballero Fuentes y 55 Fran
cisco Quintana Muñoz; pendientes 
da fallo definitivo por diferentes 
conceptos al 59 Antonio Higueras, ' 
11 Francisco Campillos Garcia, 24 
Juan Caballero Diaz, 49 Miguel 
Pavón Rosales, 43 José Ramírez 
Luque y 56 Antonio Jaime Quinta-

í na; eeecluidos por exención física
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ál 29 Rafael Cañizares Cárdenas y 
32 Francisco Ramos Civico, y ex- ; 
cepíitados temporalmente del ser- i 
vicio activo y con destino á la re- Í 
serva al l.“ Manuel Delgado Lu- í 
que, 4 Sebastian García Serrano, 5 ¡ 
Felipe Rosales Mellado, 6 Gregorio j 
Aguilera Rey, 7 Juan Granados 
Cárdena», 8 Juan Guillen Caballe
ro, 14 Antonio Llamas Palacios, 15 
Francisco Varea Ruiz, 17 Manuel 
Lopez Arrabal, 19 José Caballero 
Ruiz, 21 Domingo Fernandez Ten
llado, 23 Miguel Pavón Cano, 27 
Aotonio Ortega Ropero, 28 Juan 
Orgáz Romero, 30 Antonio Toledo, = 
39 Antonio Rodríguez Moreno, 42 1 
Antonio Travado Cabo, 46 Cristó
bal Vaverde Gutiérrez, 50 Antonio 
Gutiérrez Camacho, 52 Juan Tira
do, 53 Juan Lechado Mejías, 60 
José Lopez Aguilera, 62 Cristóbal 
Prados Herrero y 63 Juan Cañas 
Sánchez.

Expedir certificado de libertad 
al mozo número 33 Juan Muñoz 
Gutierrez por haber redimido su 
suerte á metálico.

Benamejí.
Declarar soldados d»finüivos al 

1." Juan Gómez Martin, 6 José Co
mino Leiva, 7 Francisco Lara Lo
pez, S Manuel Lara Carmona, 11 
Francisco Prieto Blancas, 18 Fran
cisco Velasco Granados, 26 Juan 
Plasencia Labrador, 30 Pedro Ar
tacho Alonso, 17 Juan Guerrero 
Fuentes y 4 Juan Castaños Bergi
llos; soldados con recurso pen
diente al 10 Manuel Raigón Lara, 
14'Cristóbal Lara Morales y 9 Mi
guel Ramírez Linares; soldados 
condicionales al 16 Juan Pareja 
Galindo, 25 Manuel Cruz Hornero y 
29 Francisco Cruz Cabello; reclu
tas disponibles al 31 José Arjona 
Padilla, 34 Cristóbal Espejo Leiva, 
36 Juan Labrador Ramírez, 37 Ge
rónimo Gareta Gómez,38Miguel Gi
ménez Ronda, 39 Antonio Ramírez 
Aguilar, 46 Antonio Pedraza Cruz, 
41 Antonioi'amandez Cruz, 42 Fran
cisco Villalva Velasco y 44 Juan 
Labrador Fuentes; recluta con re
curso pendiente al 32 Juan Caba
llero Aguilar; pendientes de fallo 
definitive por diversas causa» al 13- 
Manuel Ariza Moscoso, 15 Anto
nio Aguilar Nuñez, 28 José Gallar
do Velasco y 23 Miguel Gómez Mar
tin; excluidos temporalmente de 
activo y de la reserva por exen
ción üeica al 2 Cristóbal Montes 
Torres y 27 Francisco Lara Medi
na; y esseeptuados temporalmente 
de aetivo y con dosGuo á la reser
va al 8 Juan Ramirei Gómez, 6 
Francisco Molina Artacho, 19 An
drés Guerrero Vázquez, 24 Juan 
Medina Nuñez, 33 Miguel Barrían 
Caballero y 43 José Pedraza Ar
tacho,

Expedir certificado da libertad 
A loa mozos redimidos números 20

Francisco Pristo Leiva y 22 Juan 
Leiva Aguilar.

Palenciana.
Declarar soldados definitivos al 

4 Teodoro Velasco Velasco, 6 Mi
guel de Castro Garcia, 7 Juan 
Aguilar Orellana, 8 Manuel Rive 
ra Gareia, 12 Juan Guillen Sevilla 
y 3 Juan Espinosa Soriano; solda ■ 
do condicional al 2 Bartolomé Gar
cia Hurtado; reclutas disponibles 
al 14 Juan Gutiérrez Palacios, 17 
Francisco Ramírez Crespillo, 19 
Juan Hurtado Roman, 13 Antonio 
Rosa» Barranco y 16 Jose Gimé
nez Gallardo; y exceptuados tem
poralmente del servicio activo y 
con destino á la reserva al 1.’ Fe
lipe Vilches Lechuga, 5 Antonio 
Crespillo Civico, 9 Juan Lechuga 
Alcú, 10 Francisco Bios Alarcon, 
15 Manuel Arjona Guillen y 18 
Gabino Muñoz Linares.

Expedir certificado de libertad 
ai mozo redimido número 11 José 
Hurtado Hartado.
Incidencias del actual Reemplazo. 
Montilla, Montalvan y Dos Torres.

Expedir certificado de libertad 
á los mozos redimidos números 
112 Nicolás Ruz Armada, del «upo 
de Montilla; 8 Pedro Lopez Muñoz, 
de Montalvan y 11 Juan Arévalo 
Hinojosa, de Dos Torras.

Pedir el pase á situación de re
clutas disponibles del 12 Manuel 
Márquez Lopez, del cupo de Mon
talvan, y del 19 Rafael Rodríguez 
Hidalgo, de Dos Torres, por resul
tar hoy excedentes de activo.

Purchena (Almeria.)
Declarar sollado definitivo pur 

cuenta dal cupo de dicho pueblo al 
mozo número 11 Joaquín Cabro- 
ñero Romero.

Córdoba.
Consignar en actas el número 

de reconocimientos que han prac
ticado hoy en la Caja y ante la Co
misión los facultativos nombrados 
al efecto.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—El Vicepresidente, Ri
cardo Belmonte.—El Secretario, 
Angel María Castiñeira.

AYÜíITáÍÓÍENI'ÜS.
Núm. 1628.

Alcaldía constitutional ne 
Carcabuey.

Don Antonio Torres Rodríguez, 
Alcalde accidental de esta villa 
de Carcabuey.
Hago saber: que habióndose pro

cedido por la Junta encargada á la 
liquidación de la cuota con que sa
le gravada cada unidad contribu
tiva en el repartimiento formado 

1 delos impuestos de consumos, ce- 
reales y sal con sus recargos, rea- 

i pectivo á este distrito municipal y

ejercicio económico eornenta de 
-; 1880 á 1881, y hecha la aplicación 
: de las que cada contribuyente re

presenta en totalidad según la cla
se en que se encuentra colocado y 
número de personas á su cargo, he 
acordado su exposición al público -; 
en esta Secretaría Capitular don ■ i 

’ de se hallará de manifiesto por tér- , 
mino de ocho dias d contar desde ; 
hoy fecha, según dispone an su ar
tículo 222 la instrucción general 
del ramo, para que loá interesados 
en aquel, puedan examinarlo y pro- 

5 ducir las observaciones y reclama ■ 
' ciones que consideren justas; ad- 
’ vertidos que de no hacerlo así, pa

sado el plazo prefijado no serán 
oido».

] Y para común inteligencia, se 
1 publica y fija el presenta en Carca- 
i buey á treinta de Julio de mil ocho- 
i cientos ochenta.—Antonio Terres.
1 —Porsu mandado, Francisco de 
; P. Garcia, Secretario.

j. Núm. 1629. ¡

í Alcaldía constitucional de * 
Cabra.

f Don Antonio Ortiz Moreno, comi
sionado ejecutor de apremio con
tra loa bienes de D. Francisco ; 
Alcalá y Lumbreras por débitos 
á la Hacienda.

Hago saber: que á virtud de ¡ 
órden del Sr. Administrador eco
nómico de la provincia, y por acuer
do del Sr. Alcalde de esta ciudad, 
se sacan á subasta en venta las 
fincas embargadas á dicho señor 
Alcalá que á continuación se es- 
presan.'

b* Un cortijo nombrado Fer- 
nan-Muñoz, al partido del Toril, 
término de esta ciudad, con cabida 
de quinientas una fanegas de mon
te alto y bajo y tierra calma de la
bor, con casa que 1 eva dicho nom
bre, señalada ton el número 182 
de órden rural, y linda al Norte 
con tierras del coi tijo de Paula, á 
Peniente con el camino viejo de 
de Córdoba y al Sur tierras del cor
tijo del Toril. Sobre esta finca, se
gún antecedentes del Registro, gra
vita un censo de 92 .0 reales de ca 
pital sin que se exprese la fecha 
de su imposición ni quien sea su 

‘ perceptor; y ha sido capitalizada 
| con arreglo al liquido imponible 

con que figura en el amiHaramien- 
; to en la cantidad de 159165 pese- 
’ tas 50 céntimós.

Casa-cortijo. 750 
Tierras. 158415 50

2 .* La casería nombrada de Mu
ñoz, al partido del Puntal, térmi
no de esta ciudad, compuesta de 
cuarenta y cuatro fanegas y seis 
celemines de viña y ouvar, y linda 
á Poniente con viña de los herede
ros dé D. Juan de Dios Romero, al

Sur viñas de D. Múdesto Sánchez 
nombradas la Serona, al Norte vi
ñas de los herederos de D, Juan 
Arcos y á Oriente la vereda del Par
tido, y dentro de sus límites una 
casa lagar nombrada de Muñoz, 
marcada con el número 72 da ór
den rural. Esta finca está gravada - 
con dos capitales de censó, el uno ' 
de 8895 reales á favor de D. Mi
guel Lechuga, vecino de Martos y 
el otro de 2666 reales 22 marave
dises en favor de D. Joaquín de la 
Chica, vecino de Baena; cuya finca 
ha sido capitalizada en esta forma: 

Casa-lagar. Ptas. 1125 
Olivar y viña. 64683 40

Total. 65808 40
3,* Una suerte de Monte alto 

y bajo y tierra de sembradura al 
partido del Toril, nombrada corti
jo de Paula, con cabida de ciento 
sesenta y ocho fanegas, que linda 
al Norte cou la Mojonera de Baena, 
á Oriente tierras del cortijo de Es
pejo, á Levante con tierras de 
Fernán Muñoz y al Sur el mismo, 
y á Poniente tierras del de Cerro 
Moreno. Tiene dentro de su» limit 
te» una casa de labor.

Se halla gravada esta finca con 
un censo 66666 reales 66 céntimos 
de capital á favor del Exorno. Se
ñor Duque de Medinaceli; y ha si
do capitalizada en esta ferma: 

Casa-cortijo. Ptas. 750 
Tierras. 11914 40

Total. 12664 40
4 .* Dos hazas nombradas la 

Serona y Cámaras Altas, que tie
nen de cabida treinta fanegas al 
sitio de! Toril de este término, que 
lindan la primera al Norte con 
tierras del cortijo de Fernán Mu
ñoz, á Oriente y Poniente con la» 
de Paula y Fernán Muñoz; y la se- 
gunda á Oriente con Plantonar de 
la dehesa del Toril, al Norte tier- i 
ra» de la haza del Duque, al Sur 
tierras del cortijo de Espejo yá ; 
Poniente tierras del cortijo de Pau- i 
la, E«ta tierra eitá obligada á res- t 
ponder con el cortijo de Paula, al 
censo de que se ha hecho mérito 
da 66666 reales 66 céntimo» á fa
vor del 8r. Duque de Medinaceli; 
y han sido valoradas por no en
contrarse amillaradas, en la can
tidad de 6750 pesetas.

Serona. 1750
Cámaras Altas. - • 5000

5 .‘ Una suerte de tierra calma 
y monte alto y bajo ai partido de 
las Joyas, nombrada cortijo de la 
Torre con cabida de sesenta y tres 
fanegas y tres celemines, que lin
da al Norte con la Mojonera de 
Baena y Castro, á Poniente tierra» 
del cortijo de las Joj as, al Sur tier
ras del de Cerro Moreno y á OrieU- í 
te con el Partido. Dentro de sue '
límites tiene una casa solar. Sobre 
esta finca gravita un censo da seis 
mil reales decapita! á favor delà 
obra pía de Ministriles de 1^ villa
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de Espejo, y ha sido eapitahxada 
en la cantidad de 8498 pesetas. g

La subasta tendrá lugar en las j 
Casa* Consistoriales de esta ciu- l 
dad de doce á una del día treinta 1 
y uno del próximo mes de Agosto, 
bajo las «ignientes condici ones:

1/ Para tomar parte en la su
basta deberán los postores presen
tar los recibos de haber consigna
do en poder del Depositario da los 
bienes embargados, en la Adminis
tración económica de la provincia 
ó la subalterna de esta ciudad, el 
importe de 5 por 100 de la capita
lización ó el aprecio de la finca que 
se trate de subastar; cuyo depósi
to será devuelto en el acto á los que 
no obtengan en su favor el re
mate.

2? No se admite propo*i«ion 
alguna que no cubra al menos la* 
dos terceras partes de la capitali- ’ 
zacion ó justiprecio.

3.* El pago del líquido que re
sulte deducidas cargas y «ostae, 
tendrá lugar en la Administración 
económica de la provincia dentro Í 
deles seis días siguientes á la apro- j 
bacion del remate por la dicha Ad- S 
ministración; y en vista de la car- | 
ta de pago que por la misma se j 
expida, se otorgará á favor de los i 
compradores las oportunas accri- '■ 
turas de venta. =

Cabra 30 de Julio de 1880.— 
El Comisionado, Antonio Ortiz,— 
V.” B.*, El Alcalde, Nicolás A. 
Galan.

Núm. 1503, 

Juzgado municipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

IS AC (MI ENTOS registrad os en este Juzgado durante la primerp decena 
mes de Julio de 1^60.

NACIDOS SIN VIDA 
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS,NACIDOS VIVOS.

Dili*.
' Legitimos. No legltimoa.

W
O 0

M a 
B or 
3 Oft

g

•
•

<
O B or -« t»' ■

*

1 » > 4 A 4
2 1 3 3 > » >
3 , > 4 4 > > »
4 9 . » 2 »
5 1 1 4 1
3 a 1 1 > » *
7 1 > 1 4 a 1
8 a * * , > > 9
9 1 ■ > 4 >

10 I 1 2 > S »

Total. 7 6 '2 8 T 3

Legítimos. NoiegUiiuOte,

Total de 
vivo*.

m o
5 ST 1

B‘ 
»

B' 
«

Total de 
muertos.

Totald 
ambas da

1
3 
1
9
2
1
2

1 
S

Ifi

>
» 
»

> 
»

> 2
9
4

Córdoba 10 de Julio da 1880.«SI Jues manioipal, Manuel 3. Belmonte.

» 
»

1
2

16

Núm. 1635.
Andalucía.

Comandancia general «ub inspeo- 
cion de Ingeniero*.

Anuncio.
Debiendo sacarse nuevamente 

á concurso la provision de tres pla
zas de maestro de obras militares 
de 3.’ ciase, por no haberse pre
sentado aspirantes en el que tuvo 
lugar en Guadalajara en L* del ac
tual, se anuncia al público para 
conocimiento de aquellos que de
seen solicitarías en el concepto de 
que el exámen teórico empezará ei 
día 1." de Octubre del corriente año 
en el mismo punto, con arreglo al 
programa inserto en la <0a«eta> 
oficial de 16 de Setiembre de 1375.

Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes al Jefe superior del Cuer
po de ingenieros, acompaúanco los 
documentos siguientes:

1 .* Partida de bautismo ó acta 
de nacimiento.

S.® Certificación de estado civil.
3 .‘ Certificación de práctica en 

el arte de construir, en que conste 
haber dirigido obras por sí ó ha
ber asistido como facultativo á al
guna, bajo la dirección de Inge
niero ó Arquitecto.

Sevilla 29 de Julio da 1880.— 
El Coronel Teniente Coronel Secre
tario, José Maria Piñar.

Núm. 1503.

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la primera decena d 
mes de Julio de 1880, clasificadas por sexo y estado civil de los fall 
cidos.

Côï‘j;ob* IO de Julio do 1880, «'Sil Jaca waBicípal, Manao) S, Belmonts.

DIAS.

VALDCflllUOS.

TOTAL OBNBRALVAHONBS. I HEMBRAS.

Solteros. Casados, vindcs. TOTAL. ^Solteras.
Casadas, Viuda*. TOTAL.

1 9 3 » 1 > 4 6
2 1 » > > > > 43 » * < » 1 14 » » 3 4 4
5 > > 1 * 9 3

3 2 1 0 14 9 4 77 1 > > ^ > 18 » 4 if» > 4 4 29 2 » > 2 11 » » 1 3
10 4 > > 1 1 1 » 4 2 3

Total . 9 7 2SSKl. .W4fiL.-3»„ 1 9 19 j 28
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Núm,S«S.

Companias de los GamiDos de hierro de Orleans, 
ael llediMlM de Fraicn, del Norte de España, de Madrid à Zaragoza j à Alicante, y de Córdoba à Málaga.

ex • ü ü Repartición de los precios de la Tarifa especial núm. 19, S IV del Nortede octuors: K: “^ « * “ «Æ-’^LISÏSX:'’ ^^ î^? * <*fe. ^

(Continuación.)

Artículo 6.*=Lana lavada.

Estaciones de salida y de destino.

Distancias kilométricas. Precios por 1000 kilógramoa, 
comprendidos los gastos de carga, descarga y 

estación y los de trasbordo en la frontera.

S

4 
a «a S-S ? 

B

! ^ o S
œ
9

O
Total

«i

'0S 
a

.2
5 S T3 .5 í O® «6 •« .73 C

? ^

5 oí
3 03 .■oí
3 “Í 0

Total.;

Málaga. 
Sevilla.
Palma, 
Córdoba.

Delas 1 El Carpio.
Estaciones del frente Montoro.

¿ ” Marmolejo.
Angouleme. Arjonilla.

i Andújar.
Menjibar. 
Baeza. 
Vilches.
Valdepeñas.

Málaga, 
Sevilla. 
Palma. 
Córdoba.

De las ^' Carpio.
Estaciones del frente Montoro.

Marmolejo.
Poitiers.

Andújar. 
Menjibar.
Baeza. 
Vilches 

< Valdepeñas.

. Málaga, 
í Sevilla, 
i Palma.
1 Córdoba.

Delas | ®* Carpio,
estaciones del frente J Montoro,

á , Marmolejo.
Tours. í Arjonilla.

( Andújar. 
. Menjibar.
Baeza. 
Vilches.
Valdepeñas,

Málaga. 
Sevilla. 
Palma. 
Córdoba.

Delas ^^ Carpio,
Estaciones del frente Montoro.

\ Marmolejo.
Blois. i

1 Andújar. 
Menjibar. 
Baeza.
Vilches.
Valdepeñas.

K

193 
»

> 
> 
>

»
» 
»
»
>

K.

445 
676 
498 
445
416 
402 
379
373 
367 
340 
318 
299
228

K.

648
648
648
648
648
648
648
648
648
648
648
648
648

K.

236
235
235
235
235
235
235
235
235
235
235
235
235

K.

133
133
133
133
133
133
133
133
133
133
133
133
133

K.

1654 
1592
1514 
1461
1432 
1418
1395 
1389
1383 
1356 
1334
1315 
1244

1

R. C. i R. C.

77 37172 5 
» 233 8, 
» 213 0. 
» 197 6( 
» 1188 7. 
» 184 2f 

» 176 7Í
» 174 71 
» 172 7Î 
» 163 45
. 155 6i 
> 148 6€
> 120 GÍ

R. C

2 255 8
& 266
3 279 2
3 289 0
l 294 6
5 297 5(
i 302 2.

303 5'
304 8(
310 6Í

>315 6(
320 0'
337 8f

R. G.
2I 93 4 

¡ 91 1
2'102 O. 
3'305 6- 
í'107 6í 
3 108 7Í 
5110 4'
1110 9t 
5'111 4] 
) 113 5í 
i115 4J

117 0^ 
Î123 5^

R. C.

4 54 4j
7 56 5
3 59 él
1 61 3;
3 62 5:
2 63 R
i 64 K
i 64 3^

64 6^
65 8€
66 8S

t 67 65
k 71 51

R. C.

5 653 60
3 663 60
3 653 60
3 653 60
1 653 60
Î 653 60
) 653 60

653 60
t 653 60

653 60
653 60
663 60
653 60

653 60
653 60
653 60
653 60
653 60
653 60
653 60
653 60
653 60
653 60
653 60
653 60
653 60

193 
>
>
>
>

>
>
>

>
>
>

445 
576 
498 
-445 
416
402 
379 
373 
367
340 
318
299 
228

648
648
648
648
648
648
648
648
648.
648
648
648
648

235 
235
235 
235 
23.5 
235
235 
235 
235 
235 
233
235 
236

245
245
245
245
245
245
245
245
245
245
245
245
245

1766 
1704
1626 
1673
15U 
1630
1507 1
1501 1
1495 | 
1468 1 
Í446 1
1427 1
1356 |

72 6

>
>

*

J*

>

»

»

1
3161 7Í

218 '73
198 67

1183, 84
175 33
171 08
163 97
162 03
160 13
151 05
143 91
137 33
111 07

2^0 2t 
249 2t
260 6^ 
^¿69 11 
273 98 
276-41 
280 44 
281 54 
282 69 
287:85 
291 92 
295 68
310 69

87 7C 
90 97 
95 19 
98 31

100 09 
100'97 
102'49 
102 91 
103 2á
105 18 
106 70 
108 07 
113 58

83 11 
86 07 
89 83
92 57
94 13
94 92
96 25
96 60
96 94
98 64
99. 90

101 12- 
105 91

91 27
94 70
99 10

102 34
104 20
105 14
106 70
107 12
107 50
109 52
111 07
112 52
118 26

193 
> 
> 
*

> 
>

>

> 
> 
>

445 
576 
498 
445
416 
402
379 
373
367 
340
318 
299
228

648
648
648 !
648 )
648 !
648 i
648
648
648
648
648
648
648

235
235 )
235 )
235
235
235
235
236
235

'235
235
235
235

346
346
346
346
346
346
346
346
346
346
346
346
346

153 14 
206 72 
187 26
173 01 
164 81 
160' 74
153 90 
152 11
150 29 
141 89
134 82 
128 55
103 70

1867 f 68 89 
1805 1 >
1727 | »
1674 1 »
1645 \ »
1631 1 .
1608 | >
1602 1 »
1596 1 >
1569 1 »
1547 | »
1528 1 » 

.1457 | »

1921 | 67 07
1859 1 , 
1781 1 »
1728 | .
1699 | »
1685 | >
1662 1 »
1656 1 » ] 
1650 1 > ]
16231 > .3
1601 1 » 1
1582 B > 1
1511 | » 1

227 77
235 79
245 98
253 46
257 75
259 88
263 46
264 40
265 35
269 76
273 49
276 75
289 79

120 69
125 02
130 53
134 56
136 91
138 06
139 99
140 49
141 02
143 41
145 39
147 18
154 20

653 60
653 60
653 60
653 60
653 60
653 60 -
653 60
663 60
653 60
653 60
653 60
653 60
653 60

653 60
653 60
653 60
653 60
653 60
653 60
653 60
653 60
653 60
653 60
653 60
653 60
653 60

193

>

»
>

>
>
>

445 
576
498 
445 
416
402 
379 
373 
367 
340
318 
299
228

648
648
648
648
648
648
648
648
648
648
648
648
648

235
235
235
235
235
235
236
235
235
235 [
235
235
236

400
400
400
400
400
400
400
400
400
400
400
400
400

148 89 S 
200 83 i 
181 72 2 
167 73 2 
159 71 2
155 72 2 
149 07 2
L47 28 2 
L45 50 2 
l37 29 2 
.3() 42 2 
24 30 2
00 17 2

•21 65
•29 21
38 83
45 86
49 90
51 87
56 21
56 12
56 99
61 14
64 69
67 63
79 76 i

80 86 ]
83 68 ]
87 17 ]
89 76 1
91 231
92 1
93 211
93 52 1
93 86 1
95 38 1
90 63 1
9,7 77 1
02 22 1

L35 13 
.39 88 
.45 88 
50 25 
52 76 
54 01 
56 11 
56 68 
57 25 
59 79 ’ 
61 96 
63 90 
71 45

loip. de t Diario de Córdoba » (Se continuará.)
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